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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifícanse los Artículos 73º y 74º, de la Ley Nº 


			3.802, los que quedarán redactados de la siguiente forma:





			"ARTICULO 73º.-	Se considera que tiene interés 


							legítimo en informarse de la situación jurídica de los bienes y personas regis�trados: 





			1)	El titular registral o su representante.





			2)	Los profesionales: Abogados, procuradores, notarios, escribanos, ingenieros y agrimenso�res.





		3)	Los representantes y/o personal debidamente autorizado de los profesionales indicados en el inciso anterior y de las instituciones crediticias oficiales, privadas que actúen con la autorización del Banco Central de la República Argentina, sean sociedades anóni�mas, bancos cooperativos o cualquier tipo de entidad financiera que actúe en el ámbito provincial.


En cada caso el autorizado deberá exhibir la documentación que acredite este carácter ante la autoridad del Registro. En cada caso asimismo acreditará el cumplimiento de las obligaciones fiscales correspondientes.


Todas las personas indicadas en los Incisos 2) y 3) tendrán acceso directo a la informa�ción registral, con el debido contralor de la autoridad registral y bajo su responsabilidad en el manejo de los elementos a utilizar".-





�



			"ARTICULO 74º.-	Sólo los notarios o funciona-


							rios que fueren a autorizar los documentos o sus reemplazantes legales, y los jueces cuando actúen en tal carácter o en ejerci�cio de facultades legales, podrán solicitar los certificados e informaciones correspondientes. Los 


titulares registrales, y las entidades mencionadas en el Inciso 3), del Artículo 73º a través de sus representantes y/o personal debidamente autoriza�do, estarán facultados para solicitar informes respecto a los derechos registrados a su nombre en los primeros de los casos, o de las personas que indiquen en el supuesto de las entidades referi�das".-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  siete días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y cinco.-


                                  Continuación de la Ley Nº 6.633.-





w.f.                         �PÁGINA �2�











